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NOTARIA PUBLICA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

TERCER 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES QUE HACE EL SEÑOR 

EDGAR ANTONIO NUÑEZ LUCIO A FAVOR DEL SEÑOR 

DARIO JOSHUA BARRAGAN NUÑEZ; Y, EL SEÑOR GALO 

GERMAN NUÑEZ LUCIO A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA 

ISABEL BARRAGAN NUÑEZ om 

CUANTIA: INDETERMINADA oc 

    

    
Del Registro de Escrituras Públicas del año 

Ab. Eduardo Falquez Ayala 

NOTARIO       
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ESCRITURA No.2013-09-15-07-P000 

CESION DE PARTICIPACIONES: 

SEÑOR EDGAR ANTONIO NU 

LUCIO A FAVOR DEL SEÑOR D, 
       
AN EDUARDO FALQUEZAYALA. 

5 JOSHUA BARRAGAN NUÑEZ; Y, 

6 

7 A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA 

8 ISABEL BARRAGAN NUÑEZ === 

9 CUANTIA: INDETERMINADA ..-—-—--- 

10 P- 

  

  

112 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

12 República del Ecuador, a los veintidós dias del mes de febrero del 

m año dos mil trece, ante mí, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ 

14 AYALA, NOTARIO SEPTIMO DE GUAYAQUIL, comparecen: 

15 Por una parte, el señor EDGAR ANTONIO NUÑEZ LUCIO, 

16 ingeniero civil, acompañado de su cónyuge señora MYRIAN J 

17 ENRIQUEZ NUÑEZ, ejecutiva, ambos por sus propios derechos y 

18 por los de la sociedad conyugal que tienen formada, y el señor 

19 GALO GERMAN NUÑEZ LUCIO, soltero, ejecutivo, por sus 

20 propios y personales derechos; y, por otra parte, el señor DARIO 

21  JOSHUA BARRAGAN NUÑEZ, soltero, ejecutivo, por sus propios 

22 y personales derechos, y la señorita MARIA ISABEL 

2 BARRAGAN NUÑEZ, soltera, ejecutiva, por sus propios y 

24 personales derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

25 ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

26 contratar, a quienes, en virtud de haberme exhibido sus respectivos 

27 documentos de identificación, de conocer doy fe.- Bien instruidos 

28 enel objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden
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como queda expresado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese 

incorporar una de cesión de participaciones de la compañía de 

responsabilidad limitada denominada JEDDIM CIA. LTDA., de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración del presente 

contrato, por una parte, como cedentes, el señor EDGAR 

ANTONIO NUÑEZ LUCIO y el señor GALO GERMAN NUÑEZ 

LUCIO, ambos por sus propios y personales derechos, y, por otra, 

en calidad de cesionarios, el señor DARIO JOSHUA BARRAGAN 

NUÑEZ, y la señorita MARIA ISABEL BARRAGAN NUÑEZ, 

ambos por sus propios y personales derechos; todos ecuatorianos, 

legalmente capaces, sin impedimentos para celebrar este contrato. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía JEDDIM CIA. 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

abogado Humberto Moya Flores, Notario Titular Trigésimo Octavo 

del cantón Guayaquil, el uno de julio del año dos mil cuatro, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veinte de 

octubre del año dos mil cuatro, con un capital social de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada participación; se constituyó con los socios 

fundadores señores EDGAR ANTONIO NUÑEZ LUCIO, con 

dieciseis participaciones; EDITH ISABEL DE JESUS NUÑEZ 

LUCIO, con setecientas sesenta i ocho participaciones; y, GALO 

GERMAN NUÑEZ LUCIO, con dieci 

  

is participaciones. b) La
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    social pagado, autorizó a los socios EDGAR ANTONIO NI 

LUCIO y GALO GERMAN NUÑEZ LUCIO para que transficran, 

a favor del señor DARIO JOSHUA BARRAGAN NUÑEZ y de la 

señorita MARIA ISABEL BARRAGAN NUÑEZ, respectivamente, 

las dieciséis participaciones sociales de un dólar cada una, que 

poseen cada uno de ellos en el capital social de la compañía. Las 

partes acuerdan hacer la transferencia de las mismas por su valor 

nominal. <) Consecuentemente, el señor EDGAR ANTONIO 

NUÑEZ LUCIO, por sus propios derechos, declara que es 

propictario de dieciséis participaciones de un dólar cada una, del 

capital social de la compañía JEDDIM CIA. LTDA., y que es su 

voluntad, por medio del presente instrumento, ceder y transferir sus 

dieciséis participaciones sociales a favor del señor DARIO 

JOSHUA BARRAGAN NUÑEZ; y, el señor GALO GERMAN 

NUÑEZ LUCIO, por sus propios derechos, declara que es 

propietario de dieciséis participaciones de un dólar cada una, del 

capital social de la compañía JEDDIM CIA. LTDA, y que es su 

voluntad, por medio del presente instrumento, ceder y transferir sus 

dieciséis participaciones sociales a favor de la señorita MARIA 

ISABEL BARRAGAN NUÑEZ. TERCERA: TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestos, el 

socio señor EDGAR ANTONIO NUÑEZ LUCIO, por sus propios 

derechos y con la autorización expresa de su cónyuge, señora 

MYRIAN J. ENRIQUEZ NUÑEZ, libre y voluntariamente, cede a
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cantidad de dieciséis participaciones de un dólar cada una, que 

posee en la compañía JEDDIM CIA. LTDA.; y, el socio señor 

GALO GERMAN NUÑEZ LUCIO, por sus propios derechos, libre 

y voluntariamente, cede a favor de la señorita MARIA ISABEL 

BARRAGAN NUÑEZ la cantidad de dieciséis participaciones de 

un dólar cada una, que posee en la compañía JEDDIM CIA. 

LTDA.- CUARTA: ACEPTACION.- La señora MYRIAN J. 

ENRIQUEZ NUÑEZ, por sus propios derechos, libre y 

voluntariamente, comparece y manifiesta su expreso 

consentimiento para que su cónyugg, el señor EDGAR ANTONIO 

NUÑEZ LUCIO ceda a favor del señor DARIO JOSHUA 

BARRAGAN NUÑEZ, sus dieciséis participaciones que posee en 

la compañía JEDDIM CIA. LTDA; y, así mismo, las partes aceptan 

la transferencia de las participaciones de acuerdo a lo estipulado en 

este contrato, por ser legal y convenir a sus intereses. QUINTA: 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para lograr que, de la presente escritura de 

cesión, se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil; así como al margen de la matriz de 

la escritura de constitución de la compañía de responsabilidad 

limitada JEDDIM CIA. LTDA.- Agregue usted, señor Notario, las 

formalidades de estilo para el perfeccionamiento del presente 

instrumento público. firmado) Marjorie Mera Villalba.- Abogada - 

Matrícula Profesional número seis mil doscientos cincuenta 1 dos 

del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Los 

comparecientes se ratifican en el contenido de la munuta iserta, la 

misma que se eleva a escritura pública para que surta sus
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:orrespondientes efectos legales.- Leída esta escritura de principio a 

aprueban, se ratifican y firman en unidad de acto conmigo, 
lo cual doy fe.- 

Ar fiz 

SR. EDGAR ANTONIO NUÑEZ LUCIO 

C,C.No.1704905569 

    

A 
QU == 

SRA. MYRIAN JEANNET ENRIQUEZ NUÑEZ 

C.C.No.1706949367 

Denlo Banagón de 
SR. DARIO JOSHUA BARRAGAN NUÑEZ 

C.C.No.092 1824470 

  

/ 

SR. GALO'GERMAN NUÑEZ LUCIO 

C C.No.1708847031
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SRTA. MARIA ISABEL BARRAGAN NUÑEZ 

C.C.No.0921824454 

24 
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO VII DE GUAYAQUIL



  

   ACTA DE JUNTA GENERAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA JEDDIM CIA LTDA. 

CELEBRADA EL 18 DE FEBRERO DEL 2013. 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de febrero del dos mil trece en el 
domicilio de la compañía ubicado en la ciudadela Kennedy Norte M2.401 Solar No.-2 en el 
edificio de la Clínica San Javier, se reúnen los socios de la compañía JEDDIM CIA LTDA, señores 
Edgar Antonio Núñez Lucio, propietario de dieciséis participaciones sociales e indivisibles del 
valor de un dólar cada una con igual número de votos, Sra. Edith Isabel de Jesús Núñez Lucio, 
propietaria de setecientas sesenta y ocho participaciones sociales e indivisibles del valor de un 
dólar cada una con igual número de votos y el señor Galo Germán Núñez Lucio, propietario de 
dieciséis participaciones sociales e indivisibles de un dólar cada una, encontrándose reunido el 
total del capital social de la compañía que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, los socios deciden por unanimidad reunirse sin necesidad de la 
convocatoria por la prensa, para tratar el siguiente orden del día: 

1,AUTORIZAR LA CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Preside la reunión en su calidad de presidente de la compañía la señora Edith Isabel de Jesús 
Núñez Lucio y actúa en la secretaria el señor Edgar Antonio Núñez Lucio, quien elabora la lista 
de socios presentes y manifiesta que existe el quórum reglamentario y que esta presente la 
totalidad de Socios que representan la totalidad del capital Social de la compañía. 

Toma la palabra la Presidente de la Junta y manifiesta que en conversaciones anteriores él y 
el señor Galo Germán Núñez Lucio han manifestado su decisión de retirarse de la compañía 
por asuntos estrictamente de índole personal y por lo tanto como consta en la ley y el estatuto 
de la compañía se necesita de la autorización de la Junta General para la Cesión de sus 
participaciones, solicita la aprobación para ceder y transferir las participaciones que en esta 
compañía le corresponden y por su parte el cede y transfiere a favor del señor DARIO JOSUA 
BARRAGAN NUÑEZ, las dieciséis participaciones sociales e indivisibles de un dólar cada una 
que son su propiedad. Toma la palabra el señor Galo Germán Núñez Lucio y manifiesta que el 
también solicita la autorización para ceder y transferir a favor de la señorita María Isabel 
Barragán Núñez las dieciséis participaciones sociales e indivisibles de un dólar cada una que 
son de su propiedad. 

Analizada la moción por los presentes esta es aceptada y aprobada por UNANIMIDAD, 

No habiendo otro punto que tratar se solicita por parte de la secretaria un receso para la 
elaboración del Acta. Luego de leída el acta, revisada por los socios presentes que 
constituyeron la Junta, estos la aprueban por unanimidad sin modificaciones, para constancia 
firman en se Dos) 

EDITH ISABEL ÓE JESUS vta (UÑEZ LUCIO 

Presidente de la Junta



GALO GERMAN NUÑEZ LUCIO 

Socio 

   
¡AR ANTONIO NUÑEZ LUCIO 

Secretario de la Junta
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SRi REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992376996001 
RAZON SOCIAL: JEDDIM CIA. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: CLINICA DENTAL SAN JAMER: 
CLASE CONTRIBUYENTE: otros 
HE LEGAL /ACENTE UE RETEMCION:NUNEZ LUCIO EDITH ISABEL DEL JESUS. 
CONTADOR: NUNEZ OAROFALO BEATRIZ EMERITA. 

PEC MACAO ACTIADADES: 200/2004 FEC. CONSTITUCION: z0M0i2004 
FE mcr: 22004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: o) 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
7 ASUVIDADES DE CUNICAS DE ATENCION ODONTOLOGICA 

DIRÉGCIÓN PRINCIPAL: 
  

Provinda: GUAYAS Cartón: GUAYAQUIL — Parroquia: TARGUI Ciudadela: KENNEDY NORTE — Número: SOLAR 2 
Monza: 441 Edificio: CLÍNICA DENTAL SAN JAVIER Relerencia ubicación: DETRAS DE LOS TERRENOS DE LA 
DIRECCIÓN DE AVIACION CIVI. Telefono Trabajo: 042682450 Telefono Trabajo: OAZRAZ40O Far: OIZB82450 

  

* AÑEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* AREXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA: 

  

EDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: delooral 001 AMIERTOS: 1 
7 JURISDICCION: — VREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: o 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992376996001 
RAZON SOCIAL: JEDDIM CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ma ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ASERTO MATRIZ 
NOMBRE COMERCIAL CUNICA DENTAL SAN JAVIER 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CLINICAS DE ATENCION ODONTOLÓGICA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canión GUAYAQUIL Parroquia TARQUI_ Cludadola: KENNEDY NORTE. Número. SOLAR 7 
Rolerrancit DETRAS DE LOS TERRENOS DE LA DIRECCION DE AVIACION CIVE_ Manzana: 401 Edifico: CLINICA DENTAL 
SAN JAVIER > Telefono Trabajo: OAZBAZASO - Telefono Trabajo: DAZSXZABO Fax OAZERZU5O 
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AD. EDUARDO FALQUEZAYALA. 
Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE EL SEÑOR EDGAR ANTONIO 
NUÑEZ LUCIO A FAVOR DEL SEÑOR DARIO JOSHUA 

BARRAGAN NUÑEZ; Y, EL SEÑOR GALO GERMAN NUÑEZ 
LUCIO A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA ISABEL 

BARRAGAN NUÑEZ, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

el uno de abril del dos mil trece.- 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SÉPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 



  

  

  
REPUBLICA DEL ECUADOR 

xAAAAA= mI 

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

  

ANOTACION MARGINAL 

  

RAZON: 

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO 
OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE: EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TREINTA Y 
CINCO DE LA LEY NOTARIAL, HE TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES EL SEÑOR EDGAR 
ANTONIO NÚÑEZ LUCIO A FAVOR DEL SEÑOR DARIO JOSHUA 
BARRAGÁN NÚÑEZ Y EL SEÑOR GALO GERMAN NÚÑEZ LUCIO A 
FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA ISABEL BARRAGÁN NUÑEZ, 
CELEBRADA ANTE LA NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, 
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA, EL 22 DE FEBRERO DEL 2.013, 
QUE ANTECEDE, AL MAR: LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCIÓN H COMPAÑÍA LIMITADA QUE SE 
DENOMINA JEDDIM CIA. ISMA QUE FUE OTORGADA EN 
ESTA NOTARIA EL 01 DE E 

     
   

   



14 NESYHISUO METCANU! UE GUA y aqui 

NUMERO DE REPERTORIO: 16.722 
FECHA DE REPERTORIO: 11/abr/2013 
HORA DE REPERTORIO: 12:31 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Mayo del dos mil trece queda inscrita la escritura pública 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 
de la compañía JEDDIM CIA. LTDA., autorizada por el Ab. Eduardo 
Falquez Ayala, Notario Séptimo del Cantón, el 22 de febrero del 2013, 
mediante la cual EDGAR ANTONIO NUÑEZ LUCIO autorizado por su 
cónyuge Myrian J. Enriquez Nuñez cede y transfiere 16 participaciones a 
favor de DARIO JOSHUA BARRAGAN NUÑEZ; y GALO GERMAN 
NUÑEZ LUCIO cede y transfiere 16 participaciones a favor de MARIA 
ISABEL BARRAGAN NUÑEZ, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 59.548 a 
59.574, Registro Mercantil número 9.064. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 10722 

  

A 
MERCANTIL. 

1d DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

  

Guayaquil 13 de mayo de 2013 

nevsaDorordo 

  

  

      

Cedente No Participaciones Cesionarios 
NUNEZ LUCIO HOGAR ANTONIO. 1 TARKACAN NUÑEZ DARIO JOSHUA. 
NUNEZ LUCIO GALO GERMAN, de AREAGAN NUNEZ MARÍA ISABEL     
  

N92 0574060 

   



AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO 

Pedro Carbo 422 y 9 de Octubre 
Edificio "San Francisco 300" 

10” piso - Oficina 1 

“Tolfs.: 2 303413 - 2 303414 + Fax: 2 303411+ Casilla: 1025 

Guayaquil - Ecuador 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

  

  

NOTARIA PUBLICA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

TERCER 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES QUE HACE EL SEÑOR 

EDGAR ANTONIO NUÑEZ LUCIO A FAVOR DEL SEÑOR 

DARIO JOSHUA BARRAGAN NUÑEZ; Y, EL SEÑOR GALO 

GERMAN NUÑEZ LUCIO A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA 

ISABEL BARRAGAN NUÑEZ om 

CUANTIA: INDETERMINADA oc 

    

    
Del Registro de Escrituras Públicas del año 

Ab. Eduardo Falquez Ayala 

NOTARIO       
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ESCRITURA No.2013-09-15-07-P000 

CESION DE PARTICIPACIONES: 

SEÑOR EDGAR ANTONIO NU 

LUCIO A FAVOR DEL SEÑOR D, 
       
AN EDUARDO FALQUEZAYALA. 

5 JOSHUA BARRAGAN NUÑEZ; Y, 

6 

7 A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA 

8 ISABEL BARRAGAN NUÑEZ === 

9 CUANTIA: INDETERMINADA ..-—-—--- 

10 P- 

  

  

112 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

12 República del Ecuador, a los veintidós dias del mes de febrero del 

m año dos mil trece, ante mí, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ 

14 AYALA, NOTARIO SEPTIMO DE GUAYAQUIL, comparecen: 

15 Por una parte, el señor EDGAR ANTONIO NUÑEZ LUCIO, 

16 ingeniero civil, acompañado de su cónyuge señora MYRIAN J 

17 ENRIQUEZ NUÑEZ, ejecutiva, ambos por sus propios derechos y 

18 por los de la sociedad conyugal que tienen formada, y el señor 

19 GALO GERMAN NUÑEZ LUCIO, soltero, ejecutivo, por sus 

20 propios y personales derechos; y, por otra parte, el señor DARIO 

21  JOSHUA BARRAGAN NUÑEZ, soltero, ejecutivo, por sus propios 

22 y personales derechos, y la señorita MARIA ISABEL 

2 BARRAGAN NUÑEZ, soltera, ejecutiva, por sus propios y 

24 personales derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

25 ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

26 contratar, a quienes, en virtud de haberme exhibido sus respectivos 

27 documentos de identificación, de conocer doy fe.- Bien instruidos 

28 enel objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden
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como queda expresado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese 

incorporar una de cesión de participaciones de la compañía de 

responsabilidad limitada denominada JEDDIM CIA. LTDA., de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración del presente 

contrato, por una parte, como cedentes, el señor EDGAR 

ANTONIO NUÑEZ LUCIO y el señor GALO GERMAN NUÑEZ 

LUCIO, ambos por sus propios y personales derechos, y, por otra, 

en calidad de cesionarios, el señor DARIO JOSHUA BARRAGAN 

NUÑEZ, y la señorita MARIA ISABEL BARRAGAN NUÑEZ, 

ambos por sus propios y personales derechos; todos ecuatorianos, 

legalmente capaces, sin impedimentos para celebrar este contrato. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía JEDDIM CIA. 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

abogado Humberto Moya Flores, Notario Titular Trigésimo Octavo 

del cantón Guayaquil, el uno de julio del año dos mil cuatro, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veinte de 

octubre del año dos mil cuatro, con un capital social de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada participación; se constituyó con los socios 

fundadores señores EDGAR ANTONIO NUÑEZ LUCIO, con 

dieciseis participaciones; EDITH ISABEL DE JESUS NUÑEZ 

LUCIO, con setecientas sesenta i ocho participaciones; y, GALO 

GERMAN NUÑEZ LUCIO, con dieci 

  

is participaciones. b) La
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    social pagado, autorizó a los socios EDGAR ANTONIO NI 

LUCIO y GALO GERMAN NUÑEZ LUCIO para que transficran, 

a favor del señor DARIO JOSHUA BARRAGAN NUÑEZ y de la 

señorita MARIA ISABEL BARRAGAN NUÑEZ, respectivamente, 

las dieciséis participaciones sociales de un dólar cada una, que 

poseen cada uno de ellos en el capital social de la compañía. Las 

partes acuerdan hacer la transferencia de las mismas por su valor 

nominal. <) Consecuentemente, el señor EDGAR ANTONIO 

NUÑEZ LUCIO, por sus propios derechos, declara que es 

propictario de dieciséis participaciones de un dólar cada una, del 

capital social de la compañía JEDDIM CIA. LTDA., y que es su 

voluntad, por medio del presente instrumento, ceder y transferir sus 

dieciséis participaciones sociales a favor del señor DARIO 

JOSHUA BARRAGAN NUÑEZ; y, el señor GALO GERMAN 

NUÑEZ LUCIO, por sus propios derechos, declara que es 

propietario de dieciséis participaciones de un dólar cada una, del 

capital social de la compañía JEDDIM CIA. LTDA, y que es su 

voluntad, por medio del presente instrumento, ceder y transferir sus 

dieciséis participaciones sociales a favor de la señorita MARIA 

ISABEL BARRAGAN NUÑEZ. TERCERA: TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestos, el 

socio señor EDGAR ANTONIO NUÑEZ LUCIO, por sus propios 

derechos y con la autorización expresa de su cónyuge, señora 

MYRIAN J. ENRIQUEZ NUÑEZ, libre y voluntariamente, cede a
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cantidad de dieciséis participaciones de un dólar cada una, que 

posee en la compañía JEDDIM CIA. LTDA.; y, el socio señor 

GALO GERMAN NUÑEZ LUCIO, por sus propios derechos, libre 

y voluntariamente, cede a favor de la señorita MARIA ISABEL 

BARRAGAN NUÑEZ la cantidad de dieciséis participaciones de 

un dólar cada una, que posee en la compañía JEDDIM CIA. 

LTDA.- CUARTA: ACEPTACION.- La señora MYRIAN J. 

ENRIQUEZ NUÑEZ, por sus propios derechos, libre y 

voluntariamente, comparece y manifiesta su expreso 

consentimiento para que su cónyugg, el señor EDGAR ANTONIO 

NUÑEZ LUCIO ceda a favor del señor DARIO JOSHUA 

BARRAGAN NUÑEZ, sus dieciséis participaciones que posee en 

la compañía JEDDIM CIA. LTDA; y, así mismo, las partes aceptan 

la transferencia de las participaciones de acuerdo a lo estipulado en 

este contrato, por ser legal y convenir a sus intereses. QUINTA: 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para lograr que, de la presente escritura de 

cesión, se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil; así como al margen de la matriz de 

la escritura de constitución de la compañía de responsabilidad 

limitada JEDDIM CIA. LTDA.- Agregue usted, señor Notario, las 

formalidades de estilo para el perfeccionamiento del presente 

instrumento público. firmado) Marjorie Mera Villalba.- Abogada - 

Matrícula Profesional número seis mil doscientos cincuenta 1 dos 

del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Los 

comparecientes se ratifican en el contenido de la munuta iserta, la 

misma que se eleva a escritura pública para que surta sus
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:orrespondientes efectos legales.- Leída esta escritura de principio a 

aprueban, se ratifican y firman en unidad de acto conmigo, 
lo cual doy fe.- 

Ar fiz 

SR. EDGAR ANTONIO NUÑEZ LUCIO 

C,C.No.1704905569 

    

A 
QU == 

SRA. MYRIAN JEANNET ENRIQUEZ NUÑEZ 

C.C.No.1706949367 

Denlo Banagón de 
SR. DARIO JOSHUA BARRAGAN NUÑEZ 

C.C.No.092 1824470 

  

/ 

SR. GALO'GERMAN NUÑEZ LUCIO 

C C.No.1708847031
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SRTA. MARIA ISABEL BARRAGAN NUÑEZ 

C.C.No.0921824454 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO VII DE GUAYAQUIL



  

   ACTA DE JUNTA GENERAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA JEDDIM CIA LTDA. 

CELEBRADA EL 18 DE FEBRERO DEL 2013. 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de febrero del dos mil trece en el 
domicilio de la compañía ubicado en la ciudadela Kennedy Norte M2.401 Solar No.-2 en el 
edificio de la Clínica San Javier, se reúnen los socios de la compañía JEDDIM CIA LTDA, señores 
Edgar Antonio Núñez Lucio, propietario de dieciséis participaciones sociales e indivisibles del 
valor de un dólar cada una con igual número de votos, Sra. Edith Isabel de Jesús Núñez Lucio, 
propietaria de setecientas sesenta y ocho participaciones sociales e indivisibles del valor de un 
dólar cada una con igual número de votos y el señor Galo Germán Núñez Lucio, propietario de 
dieciséis participaciones sociales e indivisibles de un dólar cada una, encontrándose reunido el 
total del capital social de la compañía que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, los socios deciden por unanimidad reunirse sin necesidad de la 
convocatoria por la prensa, para tratar el siguiente orden del día: 

1,AUTORIZAR LA CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Preside la reunión en su calidad de presidente de la compañía la señora Edith Isabel de Jesús 
Núñez Lucio y actúa en la secretaria el señor Edgar Antonio Núñez Lucio, quien elabora la lista 
de socios presentes y manifiesta que existe el quórum reglamentario y que esta presente la 
totalidad de Socios que representan la totalidad del capital Social de la compañía. 

Toma la palabra la Presidente de la Junta y manifiesta que en conversaciones anteriores él y 
el señor Galo Germán Núñez Lucio han manifestado su decisión de retirarse de la compañía 
por asuntos estrictamente de índole personal y por lo tanto como consta en la ley y el estatuto 
de la compañía se necesita de la autorización de la Junta General para la Cesión de sus 
participaciones, solicita la aprobación para ceder y transferir las participaciones que en esta 
compañía le corresponden y por su parte el cede y transfiere a favor del señor DARIO JOSUA 
BARRAGAN NUÑEZ, las dieciséis participaciones sociales e indivisibles de un dólar cada una 
que son su propiedad. Toma la palabra el señor Galo Germán Núñez Lucio y manifiesta que el 
también solicita la autorización para ceder y transferir a favor de la señorita María Isabel 
Barragán Núñez las dieciséis participaciones sociales e indivisibles de un dólar cada una que 
son de su propiedad. 

Analizada la moción por los presentes esta es aceptada y aprobada por UNANIMIDAD, 

No habiendo otro punto que tratar se solicita por parte de la secretaria un receso para la 
elaboración del Acta. Luego de leída el acta, revisada por los socios presentes que 
constituyeron la Junta, estos la aprueban por unanimidad sin modificaciones, para constancia 
firman en se Dos) 

EDITH ISABEL ÓE JESUS vta (UÑEZ LUCIO 

Presidente de la Junta



GALO GERMAN NUÑEZ LUCIO 

Socio 

   
¡AR ANTONIO NUÑEZ LUCIO 

Secretario de la Junta
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SRi REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992376996001 
RAZON SOCIAL: JEDDIM CIA. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: CLINICA DENTAL SAN JAMER: 
CLASE CONTRIBUYENTE: otros 
HE LEGAL /ACENTE UE RETEMCION:NUNEZ LUCIO EDITH ISABEL DEL JESUS. 
CONTADOR: NUNEZ OAROFALO BEATRIZ EMERITA. 

PEC MACAO ACTIADADES: 200/2004 FEC. CONSTITUCION: z0M0i2004 
FE mcr: 22004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: o) 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
7 ASUVIDADES DE CUNICAS DE ATENCION ODONTOLOGICA 

DIRÉGCIÓN PRINCIPAL: 
  

Provinda: GUAYAS Cartón: GUAYAQUIL — Parroquia: TARGUI Ciudadela: KENNEDY NORTE — Número: SOLAR 2 
Monza: 441 Edificio: CLÍNICA DENTAL SAN JAVIER Relerencia ubicación: DETRAS DE LOS TERRENOS DE LA 
DIRECCIÓN DE AVIACION CIVI. Telefono Trabajo: 042682450 Telefono Trabajo: OAZRAZ40O Far: OIZB82450 

  

* AÑEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* AREXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA: 

  

EDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: delooral 001 AMIERTOS: 1 
7 JURISDICCION: — VREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: o 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992376996001 
RAZON SOCIAL: JEDDIM CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ma ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ASERTO MATRIZ 
NOMBRE COMERCIAL CUNICA DENTAL SAN JAVIER 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CLINICAS DE ATENCION ODONTOLÓGICA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canión GUAYAQUIL Parroquia TARQUI_ Cludadola: KENNEDY NORTE. Número. SOLAR 7 
Rolerrancit DETRAS DE LOS TERRENOS DE LA DIRECCION DE AVIACION CIVE_ Manzana: 401 Edifico: CLINICA DENTAL 
SAN JAVIER > Telefono Trabajo: OAZBAZASO - Telefono Trabajo: DAZSXZABO Fax OAZERZU5O 
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AD. EDUARDO FALQUEZAYALA. 
Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE EL SEÑOR EDGAR ANTONIO 
NUÑEZ LUCIO A FAVOR DEL SEÑOR DARIO JOSHUA 

BARRAGAN NUÑEZ; Y, EL SEÑOR GALO GERMAN NUÑEZ 
LUCIO A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA ISABEL 

BARRAGAN NUÑEZ, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

el uno de abril del dos mil trece.- 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SÉPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 



  

  

  
REPUBLICA DEL ECUADOR 

xAAAAA= mI 

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

  

ANOTACION MARGINAL 

  

RAZON: 

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO 
OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE: EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TREINTA Y 
CINCO DE LA LEY NOTARIAL, HE TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES EL SEÑOR EDGAR 
ANTONIO NÚÑEZ LUCIO A FAVOR DEL SEÑOR DARIO JOSHUA 
BARRAGÁN NÚÑEZ Y EL SEÑOR GALO GERMAN NÚÑEZ LUCIO A 
FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA ISABEL BARRAGÁN NUÑEZ, 
CELEBRADA ANTE LA NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, 
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA, EL 22 DE FEBRERO DEL 2.013, 
QUE ANTECEDE, AL MAR: LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCIÓN H COMPAÑÍA LIMITADA QUE SE 
DENOMINA JEDDIM CIA. ISMA QUE FUE OTORGADA EN 
ESTA NOTARIA EL 01 DE E 
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NUMERO DE REPERTORIO: 16.722 
FECHA DE REPERTORIO: 11/abr/2013 
HORA DE REPERTORIO: 12:31 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Mayo del dos mil trece queda inscrita la escritura pública 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 
de la compañía JEDDIM CIA. LTDA., autorizada por el Ab. Eduardo 
Falquez Ayala, Notario Séptimo del Cantón, el 22 de febrero del 2013, 
mediante la cual EDGAR ANTONIO NUÑEZ LUCIO autorizado por su 
cónyuge Myrian J. Enriquez Nuñez cede y transfiere 16 participaciones a 
favor de DARIO JOSHUA BARRAGAN NUÑEZ; y GALO GERMAN 
NUÑEZ LUCIO cede y transfiere 16 participaciones a favor de MARIA 
ISABEL BARRAGAN NUÑEZ, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 59.548 a 
59.574, Registro Mercantil número 9.064. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 10722 

  

A 
MERCANTIL. 

1d DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

  

Guayaquil 13 de mayo de 2013 

nevsaDorordo 

  

  

      

Cedente No Participaciones Cesionarios 
NUNEZ LUCIO HOGAR ANTONIO. 1 TARKACAN NUÑEZ DARIO JOSHUA. 
NUNEZ LUCIO GALO GERMAN, de AREAGAN NUNEZ MARÍA ISABEL     
  

N92 0574060 
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